
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

 
L E Y : 

 
 
 
ARTÍCULO 1°.- Modifíquese el artículo 144º y 145º del Código Fiscal (t.o. 2014) de 
la Provincia de Entre Ríos, el que quedará redactado de la siguiente manera:  

 
Artículo 144°.- Las autoridades judiciales o administrativas y los escribanos 
públicos que intervengan en la formalización o registración de los actos que den 
lugar a la transmisión del dominio o constitución de derechos reales sobre 
inmuebles, están obligados a constatar el pago del impuesto provincial y las tasas 
y contribuciones municipales por los años no prescriptos y las cuotas o anticipos 
del año vencido o que venzan en el bimestre calendario de celebración del acto 
inclusive, de los que se dejará constancia en el acto. A tal efecto, podrán valerse 
de los comprobantes de pago que obren en poder del contribuyente o solicitar a la 
Administradora provincial y municipal, certificado de deuda líquida y exigible que 
deberá ser expedido dentro del plazo de veinte (20) días de presentada la solicitud. 
Si la Administradora provincial y/o municipal no expide el certificado en el plazo 
establecido o si no especifica la deuda líquida y exigible, podrán formalizarse o 
registrarse dichos actos dejándose constancia del vencimiento del plazo, quedando 
liberado el funcionario o escribano intervinientes y el adquirente, de toda 
responsabilidad por la deuda, sin perjuicio de los derechos. 
 
Artículo 145°.- Si el certificado de deuda líquida y exigible se expide en el plazo 
fijado en el artículo precedente o si habiéndose prescindido de él se comprobara la 
existencia de deuda, los funcionarios y profesionales intervinientes ordenarán o 
autorizarán el acto y su inscripción previo pago o retención del monto que como 
deuda líquida y exigible resulte de la certificación o liquidación que en su defecto 
se practique de la que se dejará constancia en el acto. Las sumas retenidas 
deberán ser depositadas a la orden del Superior Gobierno de la Provincia y/o del 
Municipio correspondiente dentro de los treinta (30) días de practicada la retención 
en la forma que determine la Administradora provincial y municipal 
respectivamente. Serán deducibles los importes de los impuestos, tasas o 
contribuciones cuyo pago se acredite con la presentación de los comprobantes 
emitidos por el organismo pertinente.  

 
 
 
 



 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera. 
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